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SOLICITUD USO LOCAL MUNICIPAL

SOLICITANTE

	PROMOTOR ACTIVIDAD
	

	CIF/DNI
	

	DIRECCIÓN
	

	TELÉFONO
	


	PERSONA CONTACTO (solicitante)
	

	DNI
	

	DIRECCIÓN
	

	TELÉFONO
	


ACTIVIDAD

	TIPO ACTIVIDAD
	

	PUBLICIDAD DE LA ACTIVIDAD(cartel, folletos, otros)
	


LOCAL SOLICITADO

	SALA DE CONFERENCIAS
	

	Equipamiento
	micrófono
	
	Proyector
	

	
	pantalla
	
	Ordenador
	


	AULA DE FORMACIÓN
	

	Equipamiento
	Tv, video
	

	
	pantalla
	

	
	Proyector
	

	
	Ordenador
	


FECHA/HORA DE LA ACTIVIDAD

HORARIO USO SALA

	DÍA 
	
	
	
	HORA LLEGADA
	

	HORA
	
	
	
	HORA SALIDA
	


TASA (calculada en función del horario uso sala)

	Tasa por uso sala de conferencias y Aula de formación:
	10 €/hora o fracción

	Total importe:
	


Forma pago:



	Abono contado
	

	Cc ES22 2100 3698 5621 0048 3531
	


CONDICIONES GENERALES DE CESIÓN Y USO

1. Los Horarios y calendarios de las actividades deberán ajustarse a los indicados en la solicitud y en todo caso al horario y calendario gral de apertura y cierre de la Casa de Cultura/Palcio Vallesantoro.

2. La cesión de los espacios está sujeta a la ordenanza municipal reguladora del funcionamiento y utilización del Palacio Vallesantoro y el Auditorio del Carmen así como a la ordenanza fiscal de precios por uso de instalaciones culturales y acceso a cursos. El promotor, salvo encontrarse exento de pago, deberá abonar al Ayto. el importe de los precios que se establezcan por la cesión de locales. El abono de los precios estipulados deberá hacerse con una antelación mínima de 48 horas.

3. La anulación o modificación de las reservas deberán hacerse con la mayor antelación posible y, en todo caso, al menos con 24 horas de antelación, en caso contrario el solicitante deberá abonar el 50% del importe asignado.

4. Si la actividad se excede del tiempo autorizado y sobrepasa el horario de apertura/cierre del palacio Vallesantoro/Casa de Cultura, el promotor abonará además 70€ por hora o fracción.

5. Diariamente se dejará la sala libre de objetos, dejando el mobiliario en su estado inicial y haciendo un buen uso del mismo.

6. En ninguna de las estancias del Palacio Vallesantoro/Casa de Cultura se podrá fumar ni comer.

7. El incumplimiento de alguna de las condiciones de uso podrá ser motivo de sanción.

Sangüesa-Zangoza,  a_______de_____________________________de_________







Firma solicitante:

Palacio Vallesantoro-Casa de Cultura de Sangüesa/Zangoza
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Alfonso el Batallador 20

31400 Sangüesa

948 870 251

948 430 606

infocultura@sanguesa.es
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